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NORMATIVA

Formalizan la distribución de cupos lácteos a Colombia y Venezuela
En la semana de análisis se promulgaron las resoluciones de la subsecretaría de Mercados 
Agroalimentarios distribuyendo los cupos preferenciales para productos lácteos con destino a 
Colombia (2.268 toneladas) y Venezuela (9.496 toneladas).
El cupo colombiano se distribuyó entre Mastellone (68%), La Sibila, Molfino, Noal y Punta de 
Agua (32% restante), mientras que el venezolano entre Mastellone (86%) y La Sibila (14%).
Ahora bien, desde una de las empresas beneficiarias nos señalan que estos cupos nunca (en el 
caso de Venezuela) o raramente (en el de Colombia) fueron utilizados, siendo “devueltos” antes 
del 31 de julio de cada año según marca la normativa. En el caso de Venezuela, porque los 
importadores prefieren hacerlo por fuera del mismo dado que el arancel para la leche en polvo 
es cero en todos los casos.
En el caso de Colombia, porque las condiciones comerciales o porque la distribución del cupo 
resultó tardía. Recordemos que estos cupos están vigentes desde el año 2006.
A modo de síntesis, en el siguiente cuadro reseñamos la distribución por empresa para Colombia 
en los últimos tres años.

VOLVER AL SUMARIO

Distribuyen el cupo de pasta de maní
Asimismo se distribuyó el cupo de 3.650 toneladas de pasta de maní con destino al mercado de 
los Estados Unidos, de los cuales 2.219 (61%) fueron para AGD/Niza, 645 (18%) para Lorenzati 
Ruetch, 318 (9%) para Nutrin y 250 (7%) para Prodeman. El resto, 218 toneladas, se distribuyó 
entre Pronut, PDM, Lorenzo Perlo y Arg. De Graaf.

VOLVER AL SUMARIO
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Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria
Dos principios activos rumbo a la prohibición
El Senasa concluyó el periodo de consulta para la promulgación de una resolución que prohíbe 
el uso del diclorvos (2,2-diclorovinil-dimetil fosfato) y triclorfon en las etapas de poscosecha, 
manipuleo, acondicionamiento y almacenamiento de granos y en aplicación en instalaciones, 
tratamiento de depósitos, celdas o bodegas vacías, en vehículos de transporte y en tabaco 
almacenado.
En los fundamentos del proyecto se señala que desde Japón reclamaron por los límites máxi-
mos de diclorvos en embarques de maíz y sorgo, mientras que desde Brasil sucedió lo mismo 
respecto del trigo. Incluso se agrega que las exportaciones de aceite de girasol a la Unión 
Europea se redujeron por las restricciones que impone ese mercado a la presencia de diclorvos. 
La resolución es muy puntillosa en cuanto a las razones por las cuales prohibir estos dos prin-
cipios activos, incluso remarcando que son los mismos exportadores y las asociaciones de 
cadena quienes han solicitado la medida. 
Uno de los puntos más relevantes es que estos productos demandan 120 días para degradarse 
por debajo de los limites aceptados por los importadores, cuando el transporte en barco de los 
granos no demanda más de 35 días. 
Cuando se promulgue la norma se establecerá que “se prohíbe la importación, comercia-
lización y uso de los principios activos Diclorvós/DDVP y Triclorfon; y de los productos for-
mulados que los contengan, para ser utilizados en granos, incluidas las etapas de produc-
ción, poscosecha, transporte, manipuleo, acondicionamiento y almacenamiento, así como 
en instalaciones para el almacenamiento de granos y de tabaco”. Como en otros casos, 
se deberá realizar una declaración de stocks y remanentes hasta que el producto quede 
totalmente fuera de circulación que es de 180 días a partir de que publique la norma en el 
boletín oficial.

VOLVER AL SUMARIO

ACTUALIDAD INSTITUCIONAL

Gobierno de Córdoba
Iguerabide, otro Aacrea que se suma a la gestión pública
El ex presidente de Aacrea 2015-2017, Francisco Iguerabide se sumó a la gestión pública en la 
provincia de Córdoba, en este caso como director de Desarrollo Sostenible en el ministerio de 
Agricultura, donde Marcos Blanda asume como nuevo secretario, en reemplazo de Juan Cruz 
Molina Hattford (que también proviene del movimiento Aacrea), que va como director regional 
del INTA.
Técnicos de esta asociación están ocupando cargos clave de gestión a nivel nacional, como 
Juan Balbín en el INTA, Ricky Negri en el Senasa y Willy Bernaudo en la secretaría de Agricultura, 
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Ganadería y pesca. Incluso el jefe de Gabinete, Santiago del Solar, si bien provino desde la SRA 
es un productor surgido del movimiento CREA.

VOLVER AL SUMARIO

Ministerio de Agroindustria
La molienda de trigo creció 3% y es la mejor desde 2012
Si bien la molienda de trigo del mes de diciembre fue la única inferior a la del año pasado 
(410.301 t versus 431.699 t), alcanzó para que el año concluyera con el procesamiento de 5,63 
millones de toneladas, un 3% por arriba de 2016 y el mejor volumen desde el año 2012.
Recordemos que debido a las restricciones impuestas a la exportación de harina, de 2012 a 
2013 la molienda pasó de 6,05 a 5,02, es decir un retroceso de un millón de toneladas o el 17%. 
El vaso medio va-
cío es que cinco 
años después 
todavía no se ha 
podido recuperar 
el nivel previo de 
industrialización, 
ni el récord alcan-
zado en 2011 con 
6,39 millones de 
toneladas.
Por el lado del 
maíz, la industria 
procesó la cifra 
récord de 5,62 
Mt durante 2017, 
superando a 2016 en 7% y convirtiéndose en un volumen récord (ver cuadro) tras superar el 
pequeño bache de 2016.
Finalmente, en lo que respecta a la cebada la industria de la maltería tuvo un excelente diciem-
bre con un volumen de 83.870 toneladas, lo que llevó a que el año termine con 921K toneladas 
procesadas, un volumen 5% mejor que 2016, pero todavía por debajo de 2015 (948K)y 2014 
(1.006K)

VOLVER AL SUMARIO

Instituto Nacional de Estadísticas y Censos
Cuatro industrias agro terminan el año con evolución positiva
El INDEC dio a conocer el informe sobre evolución industrial correspondiente a diciembre, com-
pletando así la serie de 2017.



Año XV

Reporte 
Institucional 
Agropecuario

Nro. 

814

Hipólito Yrigoyen 434 4° B - CABA (C1086AAF)      011 4343-0365/0226      r iaconsultores@riaconsultores.com.ar

5

En líneas generales, los números del último mes del año fueron negativos, especialmente para 
la industria de la molienda y el crushing que cedió 24,7% en el comparativo interanual. En el in-
forme anterior dimos cuenta de ello al mostrar la fuerte caída en el volumen de molienda de soja.
El único rubro que mostró signo positivo en diciembre fue el de las carnes rojas que ganó 2% 
en el comparativo interanual. Por su parte, Agroquímicos creció 17,6% y cerró el año con un 
incremento de 5,3%.
Comparando los dos años (2016 y 2017) se observa un efecto de neteo en varios casos y acu-
mulación positiva o negativa en otros. El mayor incremento acumulado lo expresa Agroquímicos 
con el 10,1%, seguido de Yerba Mate con el 5,9% y Carnes rojas con el 5,1%. En este último 
caso se observa un neteo, ya que en 2016 la evolución tuvo signo negativo.

 
Como era esperable, la industria láctea acumula una contracción de casi 20% en los dos últi-
mos años, mientras que las carnes blancas prácticamente queda en cero. 
En cuanto a la molienda, tras un gran 2016, los números de 2017 no pudieron alcanzar esa 
performance y cerró con un acumulado negativo de 5,4%.
Un rubro que refleja la caída de consumo es Bebidas, con dos años consecutivos negativos. El 
propio informe del INDEC lo atribuye a las menores ventas de vino y gaseosas.
Finalmente, la performance de la industria de los Agroquímicos se explica por la rama de los 
fertilizantes, que muestra una mayor demanda que en los años precedentes.

VOLVER AL SUMARIO

Comercio exterior
Solo se importó glifosato formulado granulado en enero
Durante el mes de enero solo se registró ante la aduana importaciones de glifosato formulado 
del tipo granulado, no registrándose de tipo líquido desde como sucedió en meses anteriores 
proveniente de Brasil. Se trata de operaciones por un volumen de 129.600 kilogramos, de los 
cuales 72.000 kg corresponden al producto Magnum Max y 57.600 a Potenza Ultra.
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Los precios registrados resultan bastante disímiles, siendo de u$s2,91 por kilogramo para el 
primero y 4,44 dólares para el segundo.
El volumen resulta bastante inferior al de enero de 2017, cuando se registraron importaciones 
por 565.100 kilogramos de glifosato formulado granulado, también proveniente de China. En 
ese momento, los precios unitarios oscilaron entre 2,82 y 3,17 dólares por kilogramo.

VOLVER AL SUMARIO

Fuerte suba en el precio del glifosato chino
El análisis de los datos de la Aduana muestra un fuerte incremento en el precio del glifosato, 
tanto el grado técnico como su precursor pmida, de origen chino. Agradecemos a la gente de 
CIAFA por el apoyo para determinar los nuevos numerales de la posición arancelaria de estos 
productos.
En el caso del principio activo se percibe una fuerte disminución en las importaciones durante el 
mes de enero. En total, para la posición arancelaria 2931.39.12.100M, se registran compras por 
1.511 toneladas, el vo-
lumen más bajo desde 
mayo del año pasado.
La totalidad de las 
operaciones se rea-
lizan con China, por 
un valor promedio de 
4.067 dólares la tone-
lada y un rango que 
va de los 3.132 a los 
5.040 dólares. En ge-
neral, valores más al-
tos se observan a fin 
de enero y más bajos 
a principios.
En enero de 2017 el 
valor promedio fue de 3.393 u$s/t con un rango entre 2.700 y 4.320 dólares, lo que arroja un 
incremento interanual del orden del 20 por ciento.
En lo que hace a la pmida, las importaciones crecieron a un total de 12.263 toneladas durante 
enero, el volumen más alto desde mayo de 2016. El 84% del volumen se contrató con los 
Estados Unidos, mientras que el 16% restante con China. En el primer caso el precio se man-
tiene constante en 1,90 u$s/kg como viene sucediendo a lo largo del último año. En cambio, el 
origen chino trepó durante enero a un valor de 2,55 u$s/kg, ampliando la brecha con los EEUU.
Comentario: según nos mencionan desde la industria formuladora, el precio del grado técnico 
para formular localmente más los costos industriales, estaría dejando fuera de mercado al pro-
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ducto formulado. De ahí que se observe una reducción en las compras del principio activo a 
favor de un mayor volumen de pmida, para realizar la síntesis en las plantas argentinas.
En cuanto a la suba de los precios en el origen chino, estaría asociado al cierre de numerosas 
plantas debido al ordenamiento ambiental que está haciendo el gobierno de ese país.

VOLVER AL SUMARIO

Fue récord la importación de roca fosfórica en 2017
El año terminó a todo vapor para la industria de los fertilizantes, con la importación del mayor 
volumen de 2017: 46.000 adquiridas en su totalidad a Perú. Con este volumen, el año concluye 
con importaciones récord por 299.725 toneladas, según el seguimiento de RIA sobre datos de la 
Aduana. Supera 
en 3% a las com-
pras de 2016 y 
se constituye en 
un nuevo récord 
(ver gráfico ad-
junto). El precio 
registrado en la 
Aduana para las 
operaciones de 
diciembre fue 
de 50 dólares 
por tonelada, el 
mismo de no-
viembre y que 
marca una baja en el precio a lo largo del año, ya que previamente se registraron valores en 
torno a los 60 dólares para la materia prima peruana. Del total importado a lo largo del año, 
alrededor de 160.000 toneladas se introdujeron vía la Aduana de San Nicolás y el resto vía la 
de San Lorenzo, lo cual habla de una actividad pareja para las dos plantas de superfosfato 
instaladas en el país.

VOLVER AL SUMARIO

Baja la recaudación por exportaciones
La recaudación de enero mostró una caída del 40,3% en la recaudación por derechos de ex-
portación. En total fueron 3.644 millones de pesos versus 6.102 millones de un año antes. A la 
baja exportadora del complejo oleaginoso se suma la eliminación gradual de 0.5pp mensuales 
a partir de este año. De hecho, también se verificó una merma en los ingresos por retenciones 
del 1,9% respecto de lo sucedido en el mes de diciembre último.
Paralelamente, en los impuestos al comercio exterior, se dio una suba del 59,4% interanual en la 
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recaudación por derechos de importación en términos interanuales. En este caso los ingresos 
fueron por 8.211 millones de pesos durante enero, 3.059 millones más que el año pasado. El 
dato anticipa lo que podría ser el resultado de la balanza comercial en el inicio de 2018. Incluso 
la recaudación por importaciones trepó un 37,1% respecto del mes de diciembre del año pa-
sado con ingresos por 5.989 millones de pesos.

VOLVER AL SUMARIO

LEGISLATIVAS

Piden declarar emergencia en Chaco
La diputada Aída Ayala (UCR, Chaco) elevó una solicitud al PEN (6742-D-2017) para “declarar 
la Emergencia Hídrica, Vial, Sanitaria y Productiva en la totalidad del territorio de la provincia de 
Chaco”. La solicitud se eleva en virtud de los elevados niveles “extraordinarios” de precipitacio-
nes registrados en diversas localidades chaqueñas entre los días 17 y 22 de enero pasado. El 
agua caída en el periodo indicado superó los promedios mensuales en un 150%, argumentó la 
legisladora radical. 

VOLVER AL SUMARIO

Oficialismo apura dictamen por Mega DNU
El martes de la semana que comienza el oficialismo espera conformar la comisión Bicameral 
Permanente de Trámite Legislativo por la que pasa el tratamiento de los DNU. El listado de los 
16 integrantes está acordado y el interbloque Cambiemos tiene asegurada la mitad más uno de 
los votos si se considera el voto doble de la presidencia que le corresponde. 
Los legisladores que asumirán como miembros de la comisión son en representación del blo-
que oficialista son los senadores Luis Naidenoff (UCR, Formosa) -quien a su vez asumirá la pre-
sidencia-, Silvia Giacoppo (Jujuy) y Pedro Braillard Poccard (Corrientes). Los diputados porte-
ños Pablo Tonelli y Fernando Iglesias, el bonaerense Ezequiel Fernández Langan, el formoseño 
Martín Hernández y el mendocino Luis Petri.
Los bloques opositores que concentran los otros 8 legisladores son los camporistas Máximo 
Kirchner (Santa Cruz) junto con el diputado Marcos Cleri (Santa Fe) y la senadora Anabel 
Fernández Sagasti (Mendoza). Se suman los senadores Daniel Lovera (PJ, La Pampa), Guillermo 
Snopek (Justicialista, Jujuy), la formoseña María Teresa González (FPV), y Cristina Fiore Viñuales 
(Salta, FPV) y cierra la lista otro legislador salteño, el diputado Pablo Kosiner.
Comentario: con la aprobación de un dictamen favorable de la Bicameral -como es de esperar 
por la cantidad de votos que ostentan las fuerzas políticas- la oposición deberá esperar a des-
pués del 1 de marzo si quiere hacer algún intento de rechazo o derogación. Si bien es cierto 
que dentro de cada cuerpo legislativo (Diputados y Senadores) el oficialismo no tiene mayoría 
propia, a los sectores más duros de la oposición se les dificultará revertir en ambos recintos la 
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decisión de la Bicameral y rechazar el DNU. El otro punto es el devenir de la agenda mediática-
política que a partir de marzo mostrará tensiones más destacadas como la paritarias, conflictos 
gremiales (especialmente docente), aumento de tarifas, etc. 
El DNU fue la “excusa” que encontró la oposición para enfrentar al oficialismo en el verano en 
la arena política mediática. No parece que la opinión pública -por fuera del círculo rojo- tenga 
claro de qué se trata, en tanto que la agenda que se percibe a partir de marzo puede concentrar 
mucho más la atención del ciudadano de a pie. 

VOLVER AL SUMARIO

El radicalismo habla de gobernar Entre Ríos
Durante el fin de semana el diputado Atilio Benedetti encabezó en Villaguay una asamblea de 
la “Corriente Illia” con representación de todos los departamentos provinciales. El objeto de la 
reunión fue establece un plan de acción 2018, cuando deben definirse autoridades, pero con la 
mirada puesta en 2019 año en el que se producirá la elección provincial. 
La Illia que conduce Benedetti tiene pergaminos que mostrar para presentarse a pelear can-
didaturas. El año pasado se impuso en 14 de los 17 departamentos entrerrianos y 53% de los 
votos. Los radicales creen que esa elección “nos convierte en una fuerza política con enor-
mes posibilidades de gobernar Entre Ríos el año próximo” una opinión que comparte el propio 
Benedetti, aunque asegura que no es momento de hablar de candidatos. 
El diputado radical, como lo había anticipado RIA a fines de 2017, será el hombre que condu-
cirá la comisión de Agricultura y Ganadería en la Cámara baja. El mismo legislador lo confirmó 
hace pocos días a distintos medios luego de haber mantenido silencio cuando se especuló con 
la idea de que el kirchnerismo accedería a la presidencia de la emblemática comisión en 2018. 
Esa especulación fue alentada desde el PRO cuando el diputado Pablo Torello aceptó ante la 
prensa que Cambiemos quizás tuviera que resignar la conducción de Agricultura debido a las 
negociaciones políticas en el reparto de comisiones. Hecho que puso en alerta a buena parte 
de la dirigencia ruralista. 
Sin embargo, la presidencia de Benedetti para Agricultura ya estaba acordada en el interbloque 
Cambiemos, según pudo saber RIA a fines del año pasado por varias razones. La primera es 
no ceder en una comisión fuertemente simbólica para su electorado. Otra es la holgada victoria 
electoral de Benedetti en Entre Ríos sobre el peronismo. Y la tercera es comenzar una tarea de 
posicionamiento político para el diputado con chances de convertirse en candidato a goberna-
dor el año próximo.
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